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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 07 DE MARZO DEL 2006 

Mediante comprobante No. 807879109 , el (la) Sr. WASHINGTON YANDUN AVILA 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 2,500.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de TRANSPORTE ESCOLAR 19 DE ABRIL S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

JORGE MORENO MUNOZ US.$. 

SANDRA MORENO TAPIA US.S. 

US.S. 

US.$. 

US$. 

US.$. 

US.S. 

US.$. 

US.S. 

US.$. 

US.$.    US.$. 
TOTAL  US.S. 2,509.00 

OBSERVACIONES: TASA 2.25% 
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Román Chacón Señor 
MATO -FRUETNe 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 
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| Dr. Gonzalo 

    Documentación Y Archivo; 

  

De mi consideración: 

  

Mediante oficio S/N de 18 de enerdg del 2006, el Representante Legal de 

la Compañía de Transporte Escolarjdenominada “TRANSPORTE ESCOLAR 10 DE 

ABRIL S.A.”, solicita a este Orgdnismo, el Alcance a la Resolución de 

Constitución Jurídica No.034-CJIJ017-2005-CNTTT de fecha 31 de Octubre 

del 2005. 

El Alcance solicitado consiste dn la corrección de la denominación de 

la compañía: 

DICE: 

“TRANSPORTE ESCOLAR 10 DE ABRIL ¡S.A.” 

DEBE DECIR: 

“TRANSPORTE ESCOLAR 19 DE ABRIL S.A.” 

El presente alcance se emite e base a la Resolución de la Comisión 
Interna Permanente de Legislacidn, adoptada con fecha 24 de marzo de 

2003 y aprobada por.el Directorxo del Organismo, en la Séptima Sesión 
Ordinaria de 3 de abril de 2003, por cuanto no ha modificado su objeto 

social y domicilio, el Consej Nacional de "Tránsito y Transporte 

Terrestres. 

   

   
   

   
   

   

  
* 

, 

Con sentimientos de consideración estima. 

Atentamente 

ÉCCION      
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Juan León Mera 1528 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2525796 — QUITO ECUADOR 

http://www.cnttt.gov.ec 

 



     

0 pS ZE 
CONSIDERANDO: EN 

Mi ARE 
Que, los integrantes de la Compañía en formación de transp rte esgutama 

denominada “TRANSPORTE ESCOLAR 10 DE ABRIL S.A.”, defniciliada. 
en la ciudad de Machachi, Catón Mejia, Provincia de Pichincha. Bano 

solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con y la 
siguiente nomina de DOS (02) integrantes de esta naciente sociedad: 

1. JORGE WASHINGTON MORENO MUÑOZ 050105121-3 
2. SANDRA VIVIANA MORENO TAPIA 171610271-8 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo 
que dicho proyecto cumple con las normas legales y reglamentarias de 

tránsito y transporte terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: 

EN EL ARTICULO TERCERO DEL DOMICILIO ELIMINAR "..... pudiendo 
establecer sucursales, agencias y oficinas en uno o varios lugares dentro del 
país.” 

ELIMINAR EN EL ARTICULO CUARTO DEL OBJETO SOCIAL "”.....y 
ocasionalmente fuera de ella,....” "...o diferente objeto social a nivel 
nacional e internacional. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte escolar y de personal, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no es susceptible de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, 
se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 112-CAJ-CJ-05-CNTTT, 
Mayo 11 del 2005, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la emisión 

de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de 
transporte escolar denominada “TRANSPORTE ESCOLAR 10 DE ABRIL S.A.”, 

domiciliada en la ciudad de Machachi, Cantón Mejia, Provincia de Pichincha, por 
aber cumplido con el procedimiento que manda la normativa legal. 
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CONSEJO NACIONA AL 
DE TRANSITO Y. | 

000068 
Que, mediante Informe No. * DOS-CIPL-CAJ-2005-CNTTT, de 19 de Agosto del 2005, 

- mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, apruebaorafl 18 

Informe No. 112-CAJ-CJ-2005-CNTTT, Mayo 11 del 2005, suscrito por el Direttórde ” Á 
Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el visto ct | 

solicitado. A 

/ e) 
De conformidad a lo dispuesto en el Art. 148 de la Ley de Tránsito y Trahspoña rie 

E Lado 

Terrestres. y Román Chacón 
) QUITO - EQUA 

  

1. Emitir informe favorable previo py, , que la Compañía en formación de 
transporte escolar “TRANSPORTE ESCOLAR 10 DE ABRIL S.A.”, 

domiciliada en la ciudad de Máchachi, Cantón Mejia, Provincia de 

Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuenkia no implica autorización para operar 

dentro del transporte público] para cuyo efecto deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 

competentes. : 

3. Una vez adquirida la personeríf jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución la los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso, 

Dada en la ciudad de Quito, Distritp Metropolitano, en la Sala de Sesiones 

del Consejo Nacional de Tránsito Il e AA 'n su Décima 
o SÉv2DO0S. gire 40: Tercera Sesión Ordinaria, celebradalel día, : 

Ara. mjor o (des E la y » E 
SUBSECRETARIO DE GQORHINACIS PR caló 

DE TRANSITO Y TRANSRORTE TERRESTRES. >> <Q 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NA CIONAL - DESERANSETO Y 
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SE OTORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA, SE TRATA DE LA ESCRITURA 
DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR 19 DE ABRIL SA. OTORGADA POR: JORGE 
WASHINGTON MORENO MUÑOZ Y SANDRA VIVIANA MORENO 
TAPIA. FIRMADASESEL LADA L FEBRERO      

   
100694480005 ¿ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.06; 0 72 06 o 

Quito, 1 7 Abn2006 

Señores 
BANCO DEL. PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE ESCOLAR 19 DE ABRIL S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

APEC 

7 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR JURIDICO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 006UULO 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 06.Q.1J. 1193 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía TRANSPORTE 
ESCOLAR 19 DE ABRIL S.A. otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de 

Quito , el 07/Marzo/2006 . 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-03265 del 26 de Agosto del 

2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TRANSPORTE ESCOLAR 19 DE 
ABRIL S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita 

en el Registro Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara 

de la Producción respectiva y copia del Registro Unico de Contribuyentes, 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano 

    

    

de Quito, a 

03 ABR 2008 > 
Dr,A ON 

DIRECTO IDICO 
et, 

Exp. Reserva 7073499 

Nro. Trámite 1.2006.338 

   



RAZÓN: La Resolución que antecede queda anotada e inscrita con los números 654 del 

Repertorio y 29 del Registro Mercantil, hoy Martes a las ocho horas.- Machachi, Abril 

11 del 2006.- Certifico.- El Registrador.- « 

   



  

NOTARIA 16* 

_illi. 

My, 
QUITO -ECUADOR 

0014 
NOTARIA DECIMO SEXTA. 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

RAZON. -HOTARÍIA DECIMO SEZTA DEL CANTOR QUETO.- Con 

esta fecha y al margen de la matriz de la esculturas 

    

  

- 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE ESCÓLAR 

19 DE ABRIL S.A., Otorgada por JORGE WHASHINSTON. 

MORENO. MUÑOZ; Y SANDRA VIVIANA MORENO . TAPIA. 

Celebrada ante mi, con fecha siete de merzo del año 

dos mil seis. Mediante resolución N* 06 0.14. 1153 

se Aprueba LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA., emitida 

por el Dr. Eduardo 6u Director Jurídico        

  

    
     

  

de la Superinte 

fecha tres 

Román Chacó:. 
Quito - Ecuado: 

RAZÓN: El Contrato Escritural que antecede queda anotado e inscrito con los números 

654 del Repertorio y 29 del Registro Mercantil, hoy Marteg,     

     

  

   

Machachi, Abril 11 del 2006.- Certifico.- El Registradoj$ ES Gn BÍO» 
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